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DATOS DEL PRESTAMO:
ENTIDAO PRESTAMISTA: CAJA RURAL CASTILLA LA MANCHA
S,C C

TrPo DE PRÉsrAMo: E PERSoNAL

FECHA VENCTMTENTO PRESTAMO: 20/12024 DURACTÓN PRESTAMO (MESES)| 8a

% CUOTA ASEGURADA: 100,00 % IMPORTE CUOTA ASEGURADA [iENSUAL: 209,5e€

DArOS DEL SEGURO:
PR,MA úNtca DEL sEauRo:

PRI|liA OEI SEGURO PRITIA

PERIODO
coilsoRct0 LEA

IilPUESTO

§OARE PRIMAS
IMPORTE

RECIBO
TOTAL:

555,06 € 0,07 € 0.84 €

BENEFICIARTOS

F, NACIMIE¡¡fO: '12t0811967 sExo; TELEFONO: 633496510

C,POSTAL: 28770

PROVINCIA MADRIDPoBLAcróN COLMENAR VIEJO

SITUACJON PROFESIONAL:

tr AUTONOMO E cue¡¡r¡ ¡¡ENe r¡¡oerr¡¡¡oo E orRos

cAptTAL tNtctALSOLtctrADO 14.000,00€ N. DE ExpEDtENTE DE pREsrAMo: atzszoszso

FECHA FORMALIZACION PRESfAMO: 20/122017

CUOTA ORD¡NARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAffA9,59 €

El TornadolAsoguledo d€slgne con cerácter irI€vocablo:
CAJA RURAL CASTILLA LA MANCHA S.C.C.
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NOMBRE Y APELLIDOS: GELU SARBAN.

E cUENTAAJENA TEMPoRAL

569.26 €

CUENTA BANCARIA DEL TOMAOOR PARA EL PAGO DE LA PRNTA:

ES98 3081 0254 6931 0777 5623
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

M)flBR! OE LA ASEGUNADORA: CIjP FARIIER§ DE SEGUROS
l¡EoIq0OR C4a ñid C6l a !á Madü ¡\l6di&óñ OBS!

Y REASEGURoS. S"A , dd*rilda 6 Cffi! d. s5 J.fd.iñ 21 ?8ola Mdit lEsprl.) ¡lATlMt!¿A 0€L RIESGO CUBICRÍo ¡¡oVd¡
Cor¡cEPIOPORELCUALSE¡ÉEGURA: Pü.uáta

DEFINICIONES PREVI.AS
ENT¡DAO ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGURoS Y
REASEGUROS, S.A., Soc¡edad Anónima inscrita en el Reg¡stro de Entidades
aseguradoras por Orden Min¡sterial de 13 de Septiembre de 1979 con el
número C-559 con domici¡¡o social en Carera de San Jerón¡mo 21, 2go.l4
¡/adrid, es quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este conlrato y
garanti¿a el pago de las preslacione§ que correspondan con aneglo a la§
condic¡ones delmismo.
El control de la aclividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al M¡nislerio de Economfa, lndt§tria y Compettividad del Estado
Españo¡, a kavés de la Dirección General de Seguros y Fondos de pensiones.

TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece des¡gnado en la pág¡na prime¡a de las presentes condicjones
part¡culares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciario
con carácter irrevocable a CAJA RUR(L CASTILLA A MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPIÍALARIO: Se entenderá por estabtecimiento
hospitalario cualquier hospital, clfn¡ca o sanatorio, lanto público como privado,
que di§ponga de la infraestructura necesaria para diagnoslicar y realizar
tratam¡entos terapáJticos por faoJltativos legahente autori¿ados para el
ejerc¡c¡o de su profesión. A los efectos de esta cobe(ura no se @nsiderará
como hospilal, clfnica o sanatorio las s¡guientes instituciones:
- Clfnicas para el tratamierto de er¡fermedades mentales o cuyo prjncipal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.
- Residencias de anc¡anos, centros de dfa y centros para el tralamiento de

drogadictos y/o alcohól¡cG y/o neuróticos.
- ClÍnicas para tratam¡efltos naturales, temales, masajes, estét¡cos,

adelgazam¡ento u otros tratamientos similares.
- Dicho establecimiento debe estar alendido por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Cl¡n¡cas para el tratamiento de enfermedades merfales o cuyo princ¡pal

objet¡vo sea el lralam¡ento de enferÍedades psiqu¡átñcas.
- Res¡denc¡as de ancjanos, asilos, ce¡tros de dla, casas de reposo y centros

para e¡t.alamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
' Clinicas para tÉtam¡entos naturales, termales, masaje§, estét¡cos u otros

tratamientos similare§, centros de salud, balnearios.
1.- REQUISIfOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contratar Ia prssente Pólha dq Soguro las personas fisicas
que roúnan las s¡guisntes condic¡onG:

l) Sor t¡tulares de un préstamo pefsonal, fqrmal¡zado con CRCM
2) Haber fimado las Cond¡c¡onos Part¡culares.
3) Haber pagado la prlma ún¡ca.
4) Que la Edad dsl Tomador/Asegurado estó comprondlda ontre los l8

y 65 años. No obstante lo anter¡or, la edad det
Tomador/Asegurado sn sl momento ds la contratac¡ón del
ssguro sumada al número de años dE durac¡6n del prégtamo no
podrá dar como rosultado una odad supodor a los 65 años. En
osté supuesto no se podrá conÍataf el pr€sente seguro.

5) Encontrarsg En estado de buEna salud, aln sintoma d€ enfem€dad,
y no padscer n¡nguna enfsfmedad do caráctsr evoluüvo n¡ sstar, en
la Fecha de Efgcto del Seguro, en sltuac¡ón do lncápacidad
Temporal, tal y como &ta queda defin¡da en las presantEg
Cond¡c¡onos Part¡culares.

6) Cot¡zar a la Segu.idad Social o €Btar en sltuac¡ón ds alta en
mutual¡dad, montepio o ¡nsütución análoga que la lgglslaclón
dEtgnnlne.

7) Además parc la cobertura de Oesempleo:
8) No conocgr, o gstar gn sltuac¡ón de conooer quo so va a producir la

ext¡nclón o suspengión de su rslac¡ón laboral pof cualqu¡era de las
causas que darían derecho a la prcstaclón de Doaámpl€o qn bass a
esta póllza-

g) Además para la cgbertura del riosgo de lncapacldad fqmporal y
llospltallzación:
No padgcer ninguna enfermedad de caráctqr evolullvo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuola
ordinaria mensual del préstamo vincu¡ado a esta póliza de seguro qL¡e, en el
momento de producirse el s¡niestro, estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no foman parte de la suma asegurada de Ia presente pólza

los intereses remuneralodos, con exdus¡ón, por tañto, de lo$ intereses de
demora y de olalesquiera otros gasto§, comis¡ones o pagos que debiera hacer
el TomadolAsegurado en cumplimiento de lo pactado en el conlrato de
préstamo ünculado a esta Pól¡¡a.
El importo de la suma asegurada no sará super¡or, en ningún caso, al
importe má.x¡mo de 1.800 €.
En caao do que s€ produjsra una novaclón del préstamo quo conllevara
ql ¡nqemento del cap¡tal pr6tado, supondrá la anulaclón de la pr6eñts
póllza. En €§tos casos h Ent¡dad Asoguradora procsdefá a la devoluclón
de la prima no consumlda.
Cuando el Tomador/Assgurado haya rgalkado amort¡zacionos parc¡ales
dsl próstamo, la Enüdad Assguradora procederá a adecuar la suma
as€gurada do conlorm¡dad con lo sst¡blecido an 0l apaftado 8 de las
prqsemes Cond¡c¡ones Particula1€6.
3.. PERIOOO DE CARENCIA
3.r tNtctAL
. Pafa la garanl¡a de Párd¡da lnvoluntar¡a de Emploo se estabtece un

poriodo de caronc¡a ¡n¡c¡al de 60 dfas natuElos, a contar dgsde la
fecha dg ofecto dol seguro. A efuctos ds comprobar que qn el
momgnto d€¡ aca€c¡m¡ento dol slnleslfo ha transcurrldo sl poriodo
do carsncia ¡niclal, so entonderá qug ta s¡h¡ac¡ón do dosempleo se
produce qn la fecha eñ que se produzca la Exünclón o suspenslón
ds la rDlaclón laboral por las causas señaladas on osta póltza, y
adgmá6 sea acrcd¡tado por ol Servlc¡o Público de Empleo Estat¿l u
organi§mo públ¡co que lo sustltuya.

. Para la garantia ds lncapacldad Tgmporal se establece un pefiodo
de caro[ch lnlclal dq «) d¡6 natura¡es, a cont¡r dosdo la fecha dE
efecto del seguro. A etsctos de comprobar quo oí el momento det
acaec¡m¡Ento dgl E¡nlestrg ha transcunido el periodo do carsncia
iniclal, sé entsnderá quo la sltuación de lncapac¡dad lemporal se
produos en la focha en la que la snfermsdad causante de la
lncapacidad hub¡era sldo dlagnostlcada pgr facuttaüvos de la
Sagurldad Social, Mutua o lnst¡tuclón análoga o m6d¡co o
tacultaüvo autorüado y as¡ lo rat¡llquon los serv¡cios méd¡cos det
asggurirdof s¡ 6e Cgngiderase necEsario, En los supuestos €n los
que la lncapacidad Ternporal ag doba a un accidontq no so apl¡cará
cárgncla lñ¡c¡al alguna.

. Para la garantía ds Hosp¡tal¡zaclón so establece un periodo de
carencla inic¡al de 30 d¡as natural€s a contar dssde la fecha de
efecto del ssguro. A ofoctos de comprobar quo qñ el momento de
acaec¡miento del s¡n¡e§tro ha transcurido el periodo ds carsnc¡¿
¡nic¡al, ss sntendorá que la situaclón de Hospltelhac¡ón 8E produce
E¡ la fecha quo aparezca cons¡gnada en el ¡nfoñÍe de ¡ngreso en gl

conaspondiqnte sstablsc¡m¡ento hospitalar¡o e¡ ol quo el
Tomador/Aseguaado ss encuent,€ l¡gresado.

3.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En ol supuosto dq produclrso sltuacionEs de Párdlda lnvoluñtaria do
Empleo gubs¡gu¡sntes a una s¡tuac¡ón anterior ds Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo qug dto lugar a lndsnnlzac¡ón por parlg de esta póliza, so
procederá al pago ds nusva prcstac¡ones s¡ el Tomado/Agegurado ha
estado vinculado de forma actiya a una nueva relación laboral como
traba¡ador por cu€ola aiona por un peíodo m¡n¡mo de 180 días naturales
¡ninterrump¡dos y haya supérado el periodo dE prueba Establecldo
corespond¡onlo a su nuova rolac¡ón laboral. En caso contrario no se
pagará c¿nt¡dad alguna.
En el supuesto de produc¡rss lncapac¡dades Temporales subB¡gu¡entss a
una anterior lncapacidad Temporal que dig lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por
parte de osta póliza, la Geguradora procodorá nusvamente al pago de
prestacion6 tran§cu.ridog 180 dias natufales, inlnterrump¡dos en
slluaclón de alta en el róg¡men corrsspondionto, dosds el tin de la últ¡ma
¡ncapacidad tomporal s¡emprs que la oñfermodad causante sea la misma
que ofiginó la lncapacldad quo d¡o lugar a la ¡ñdomn¡zac¡ón por parte do
ssts póliza. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subaigu¡eñüg se deba a una
enfomedad distinta la asegurádora proc€derá nusvamgnte al pago dq
p¡estacion€a cuando hayan transcurr¡do 30 d¡as naturales
in¡nlerrumpldos En s¡tuac¡ón dg alta on el ráglmen correspond¡snte,
dosdo slfin de la úll¡ma ¡ncapac¡dad úempoEl.
En el supussto ds produc¡rss lncapacidades Temporales subs¡guientG
deb¡das a causas accldgñtales no habrá porlodo de caroncla.
En el supuesto de pDduc¡rso Hosp¡tal¡zacionss subgfgulentes a una
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anterior a la Hospltal¡zación qus d¡o lugaf a lndemnlzaclón por partg ds
osta pól¡za, la as€guradora ptocsdgrá al pago do p¡o6taclonos

transcuridos 180 dhs naturalos ¡n¡nterrumpldos, si sncontrafss en

situac¡ón do Hospital¡zaclón tal y como se d6cribo en la presento póliza,

desde ol fin del últ¡mo alta hospitalarla por la cual ol assgurado hub¡€ae

estado perclblendo la corespgndionto prostac¡ón 3iemprg que la

enfginedad causantE sea la misma quo o.ig¡nó la Hospitalizacióñ quo dlo
Iugar a la ¡ndsmnlzac¡ón por pañs de esta póliz¿. Cuando la

Hospltal¡zaclón Sub6lgulonte 3s d€ba a um enfEm§dad dlst¡nta la

aseguradoñr procederá nuevamente al pago do prsstaclon6 cuando
hayan transcunido 30 dlas natural€s lnlnterumpldo3 aln encontlalBg etl
sltuaclón do Hosp¡tal¡zación.
En sl supuesto de plduclÉo Hospitalizac¡onqs Eub6lgul€ntqs debldas a

cauaas accidentalG no habaá poriodo de carencls.
4.- DESCRIPCIÓN OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, SA., garantiza en los

términos previstos en esta Pól¡za, los riesgo8 qt¡e a conlinuaciJn se ¡ndican

teniendo en cuenta la situac¡ón laboral del Tomador/Asegurado en el mornerio
en el que se produ¿ca el siniestro.
4,1. PÉRDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efedos de la presenle póliza la Pérd¡da lnvolurfaria del Empleo es h
situac¡ón en que se encuentran qu¡enes, pudiendo y queriendo trabajar
remunefadamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reduc¡da su
jomada de trabajo en un 50% y sean p.ivad6 de §u salario por c¿usa distr¡ta
de su voluntad, a excepcjón de los tuncionaric6 públicos, que:

a) Llevar lrabajando duranie 6 meses corffnuos con un contrato laboral de
duración ¡ndefn¡da en la empre$a en la qL¡e cause baia, con una iomada
no inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régirnen General de la

Seguridad Social y estar registrado en el Servido Públ¡co de Emdeo
Estatal, como totalmente desempleado y buscar¡do actrvamente un ñuevo

trabajo.
b) Estar recib¡endo prestación públ¡ca por desernp¡eo del Servic¡o Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en 8u nivel contribut¡vo que otorga el Serv¡cio
Prlblico de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurir en la situación de Desempleo, el
a*gurado se encueñta cobrañdo una prestac¡ón pública derivada de una
incapac¡dad temporal mmo consecuencia de contingenc¡as comunes, dicia
prestación se asim¡lará a efeclos de esta garar(la, a la Pre§tación de
Desemdeo en su qivel contributivo.
4.I.I. PRESTACIO¡¡ POR PERDIOA INVOLUNTARIA OEL EIIJIPLEO
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, poa cada perlodo

cornpleto de 30 dias natuÉles consecutivos en s¡tuación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a part¡r de la lecha de suspens¡ón o
ext¡nc¡ón de la relac¡ón laboral. De no pemanec€r 106 30 días cons€cutivo§
9n situac¡ón de Pérd¡da lnvoluntaria dql Empl€o, la Entidad As€gur¿dora
no abonará cartldad alguna.
La suma as€urada sg abonará al Benefc¡arlo designado on la prssents
Póllza con ol llmltE márlmo do 12 pagos cons€cutivoa o 30 pagos
altsmoe en total y sigmpre que dlcha sltuEción ds d€s€rnpleo ocuna
durante la v¡gsncla d€l Eaguro, haya transcurddo ol porlodo do carencia,
y se produzca poralguna de las slgu¡entos c¡rcunstanc¡as:
Extlnc¡ón de la Rolación Laboral:
a. En ürtud de exped¡ente de regulac¡ón de emdeo o despido colecl¡vo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario ind¡üdual, y siempre que

eslas causas delerminen la extinc¡óo del conlÉto de trabajo.
c. Pordespido ¡mprocedente o nulo.
d- Por despido o extinción del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resoluc¡ón voluntaria por parte del Asegurado únicámente en los

supueslos previstos en 106 artfculoo 40.,| (moül¡dad geográfica), 41.1
apartados a). b), c) d) y f) (modifcacjones sustanciales de las condic¡ones
de trabajo),45.,l.n (por dec¡sión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.'l j) (exl¡nc¡ón por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

i En ürtrd de resoluc¡ón jud¡cial adoptada en el seno de un proc¿dim¡enlo
conculsal

g. Suspensión de la Relación Laboralen vidud de erped¡ente de regul¿c¡ón
de empleo, resolucjón judicial adoptada en el seno de un procedim¡ento
concursal y se rduzca a la mitad. al men6, la jomada de trabajo por
d¡cha causa.

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que

el Asegurado reanude una act¡vidad laboral remunerada, aún de maneG
parcial en los téminos descritos por ¡a normativa laboral español?.

4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUI,¡TARIA OEL EMPLEO
No se corsilerará que esté en s¡tuación de Pérdida lnvolurtaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en olalquiera de las s¡guientes

situacion€s:
a) Cuando haya sido d€sp€d¡do y no rEclame en lempo y forma

oportunos cont6 la dgc¡slón empresarial, safuo por extlnclón
de contrato dorlvada do expsdionte de rqgulació¡ dg empbo o
ds d6pido colecüvo o basado 9n las causas obigt¡vas
prgvlstas en ol arüculo 52 d€l Estatuto de los Tfabaladores
(RD.LZ2oi5 de 23 de octubre).

b) Guañdo su contEto de trábaio se ext¡nga por iub¡lación del
empr6ario emdeador indiv¡dual dsl Tomador/A§ogurado o pof
exp¡ración del tiompo convqnldo y/o linalizac¡ón de la obra o
servlcio objsto dol contrato.

c) Los trabajadofe6 ñjo6 ds caráctor d¡scorfinuo sn los per¡odos
en que car€,i¿can dg ocupac¡ón efectiva.

d) cuando, declarado improcedgnt€ o nulo el dosp¡do por
sgntgnc¡a ñíns y comun¡cada por el empleador la fe€ha dg
rsincorporac¡ón al trabaio, no se geza tal derecho por parte dsl
Tomado/Asegurado o no so haga uso, sn su caso, de las
accionG pre\r¡slas en la leg¡slac¡ón vigeñtg.

o) Cuando no hayan solic¡tado el Ie¡ng.eso al puesto de traba¡o en
él caso en qus la opc¡ón entre ¡ndomnkaclón o Eadm¡s¡ón
con€spond¡era al fabalador o so sstuvigra en oxcedenc¡a y
venc¡era el péríodo ñjado para la m¡sma.

D La oxt¡nckin dol contrato laboral durante el poriodo de prueba,
la jub¡lación anücipada y el paro parc¡al con una reducción
lnlsdoral 5(l% de su Jomada laboral, o cuando la lndemn¡zaclón
por d€p¡do consista en una rsnta tomporal pagadera sn
momonto del despido hasta la fecha on la quq ol trabarador
8cc€da a la Jub¡lac¡ón (prsjub¡laclón).

g) Sl el TomadorrAaegurado t¡eno derecho a porcibir un salar¡o
por parte dol Empleadqr, s€ gxceptúar de esta supue§to los
complomenloa salarlales pactados colectfuamentE on los
expodientos de suspens¡ón dol contiato.

h) Los d6p¡dos cuya lndemnlzac¡ón soa m€nor del $% de la
logalmentg e§tablecida,

i) Cuando sl trabdador cese voluntarlamgntg su puesto do
trabajo.

j) Cuando la exünclón dql conlrato sea declarada procedonte pol
sqntericla f,(ne, o a¡ondg a9í noülicado al Tomador/Asegurado
por parts del emprosaío, osto no haya r€clamañdo on üernpo y
lorma dob¡dos.

k) El dsspido s¡n derscho a de§emplgo del nlvql coñflbuüvo del
Servlclo Públ¡co dq Empleo Estatal (on adelante SEPE),

l) S¡ la prostaclón de Dosempleo de nivel contribut¡vo del SEPE
so rcclbe en foma dg pago único,

rn) Cuando el TornadorrAsegurado ss acoja voluntariaménte a un
Expodientq de Regulación de Empleo.

n) Si la Releión Laboral dol TomadorlAsegurado lo fue,a con una
empft,aa propiodad d€l ámb¡to famil¡ar de ésto hasta el
segundo grado do consangulnldad o afinldad, así como en los
casos gn quo ql As€guradg o un familiar suyo hasta el sogundo
grado de consangu¡n¡dad o ql torcer grado de afin¡dad tuera el
admin¡strador ds la emprosa; y tamb¡ón sl ql
TomadorrAsogurado fuera soc¡o con presgnc¡a o
replesEntación d¡Bcta En los ó.gEnos do adminlstrac¡ón de la
Soc¡edad.

4.2. tNCnpACtDAD leMPOn¡L
A los efedos de la presente póliza se ertenderá por lnc¿pacidad Ternporal la
alterac¡ón temporal (situación flsica revers¡ble) del estado de salud del
Tomador/Asegurado corBtatada méd¡camente, deb¡da a un accidente o
enfermedad, y que determina la impos¡b¡lidad del Tornador/Asegurado para
ejercer temporalmente su aclividad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su volurtad.
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Estarán asegurados ftente al Íesgo de ¡ncapacjdad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momenlo de incuñr en dicha situación tuüera
la condicón de autónomos Orabajadores por cuenta prop¡a) que mt¡cen o no
en un Régimen d¡st¡nto al Régimen General de la Seguridad Soc¡al,
trab4adores por cr¡enta ajena con un conlrato ¡aboral temporal, kabajadores
por cuenta ajena con un contrato laboral indefnido que no estén cub¡ertos por
ta garanfa de Pérdida lnvolu aria de Empleo y funcionarios públ¡co§, siempre
que el acc¡dente o la enfemedad que den lugar a la referida incapacidad
tengan su origen u ocu¡Tan con postedoridad a la Fecha de Efecio y s¡n
perjuicjo de lo establecido respecto al periodo de cárenc¡a_
El Asegurado, en el momenlo de la cor{ratac¡ón, debe encontarse en buen
estado de salud, s¡n sfnloma de erfermedad y no padecer n¡rEuna enferme-
dad de carácter evo¡ut¡vo n¡ ser ttulares de una prestación periódicá o presta-
ción porinval¡dez.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
período completo de 30 dlas consecutivos en situac¡ón de lncapacidad
Temporal del Tomador/Asegurado y una vez transcunido el periodo de
carenda inicial, los pagos sucesivos por e§ta prestación se realizarán por cada
pe.iodo completo de 30 dfas nalurales consecutivos en los que el Iomador se
encueñtre en d¡cha situación. De no permanecer lo§ 30 dfas coflsecut¡vos en
situac¡ón de lncapacidad Temporal, la enlidad aseguradora no abonará
cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesatá en el mornento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/act¡üdad
remuneradct/a o por cuerfa propia, aún de manera pafcial y a pesa¡ de no
haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado p¿sa a Ser de
lncapac¡dad Permanente en los téminos descritos por la nomat¡va de la
Seguridad Social española.
El importe de la indemn¡zación será en lodo caso la suma aseguÉda, aun
cuando el Tomado./Asegurado padec¡era varias enfermedades al mismo
tiempo o sobreüniera a una nueva enErmedad a la ¡n¡cialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presente§
Condic¡ones Particulares con el límite máximo de 12 pagos consecut¡vos o 30
pagos altemos en totaly s¡empre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocura durante Ia vigencja del §eguro y haya transcunido el periodo de
carencia.
4.3. HOSPITALIZACIÓN
A los efeclos de la presenle pól¿a se entenderá como hospital¡zación la
situadón de lngreso acaec¡da al lomador/Asegurado durante máE de 24 horas
en un establecimiento hospila¡ario en condic¡ón de paciente, ya sea por

enfermedad o accidente y con la final¡dad de sorneterse a tratam¡entos
médicos o quirurgicos.

Estarán cubie(os por Hospitalización e¡ fomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospitalización, no

resulten eleg¡bles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del ernpleo
ni para la de incapacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de produc¡¡se el s¡n¡estro no
tengan ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta prop¡a ni por cuenta
ajena.

. Que eslén en buen estado de sal¡, que no estén en d mor¡ento de la
contratacióñ de baja laboral po( razone§ de salLd, ni hayan estado de
baja por enfermedad durante más de 30 dfas consecut¡vos en los 24
meses anteriores a la adhesión.

4,3.I. PRESTACION POR HOSP¡TALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefcjario de h presente póliza, de
producirse la hospital¡zac¡ón del Tomador/Asegurado. la suma asegurada una
vez alcarizado un periodo de 7 d¡as de probada Hosp¡talizacjón y una vez

transcunidoG los el periodo de carencia ¡nicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo comdeto de 30 dias naturales consecut¡vos dicha siluación. De

nq p€¡manecer lo§ 30 d¡aa consecullvos, en situac¡ón ds Hospitalkación,
la ontldad aseguradgia no abonará canUdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario desigñado eñ las presenles

Cond¡ciones Paffculares con el límite máximo de 12 pagos consecúivos o 30
pagos ahemos en totaly siempre que d¡cha situación de lncapacidad Temporal

ocu[a duranle la vigencia del seguro y haya transcurido el periodo de

caÍencia.

4.,I. EXCLUSIONES PARA LAS GARANT|AS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tjenen la corsiderac¡ón de Ho6p¡tal¡zac¡ón n¡ de lnc€pacidad Temporal y,
consecuentemente, no §e pagará prestación alguna en aqwllos siniestros que
resullen o sean consecuencia de las siguientes situacjones:

a) Eñfarm€dad€s, le§iones y compllcaclones causadas directa o
¡nd¡rgctamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
derlvadag de la rcal¡zaclón de actos notoriamontg t€mslaíos
que entrañsn grav6 d€6goa para la salud.

b) El ombara2o, parto g abofto así como los psrlodos de d6canso
voluntario y obllgatorlo que procgdan en caso de rnatsmidad.

c) Las producldas cuando sl Tomador/A§gguñtdo se encuqntrc
baro la influencia dol alcohol, drogas tóx¡cas o €stupofaclenteG;
los qu6 ocurran on 6tado dE p€rtufbac¡ón msntal,
sonambul¡smo o en desafio, lucha o riña, oxcepto ca§o
probado do legít¡ma dsfensa; as¡ como los defivados ds una
actuaclón dolictiva del TomadorrABsguradq declarada
lud¡c¡almento, o su ros¡stoncla a sqrdeten¡do.

d) Cualqu¡or enfennedad, dolgnc¡a, ostado o los¡ón por la quo el
ToñsdorrAssgur¿do haya reclb¡do d¡agnóst¡co y/o tratamlonto
de un módlco on loa 12 me6€s antEriorss al lnlclo dE ta
cobertura de la presonte pólha con anterioridad a la
cont-ataclón a la pól¡za, así como las socuelas productdas por
ellas, as¡ como los defectos dE naclml€nto y las enfemEdadss
congénttas.

e) Las ¡nto.vonc¡on€8 qu¡nirgicas y tratam¡gntos médlcos y/u
odontológicos quE no ssan esenc¡al€6 por ra¿ones méd¡cas y
sean demandados por el Tomador/A§egurado por razonos
ps¡cológicas, psrsonalss y/o 6tótlcas, slemprq que no se
doban a secuelas dq acc¡dgntes produc¡dG con poste.loridad a
la fecha de efectg dg ¡a cobsrtJra del s€guro.

0 Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y c¡át¡co, así como
cualqu¡er otro procoso patológ¡co que tenga como
man¡feslaclón rln¡ca ql dolor,6alvo quo 6x¡stañ evidonc¡as
objeüvadas por estudios mállcos cornplgmontarios
(rad¡ologías, gammagfalfas, €6cánére§, lAC, etc.) que
domueston la existencia de alteracionss y ¡B¡ones que
iuet¡ñqusn sldolorcausa do la lncapac¡dad tsmpoial.

g) CEfaloas, enfemEdad6 psiquiátlc6 y mental€s, lncluysndo el
estrés, ans¡edad, dEprraion8 y aleccionos slm¡lalos, aun
cuando dlchas enbnnedad€a y afecc¡onos hayan s¡do
diagngsücadas y trdtadas por un médko sspoc¡al¡sta
(psiqu¡atra).

h) Las g¡femedades o lesiones dgrivadE de la práctica
protuslonal ds cualquler doporte, de la padc¡paclón on
apu€€ta§ o coñpollcion6, y ds la práctica como af¡c¡onado o
profeslonal de act¡v¡dad€§ do alto riosgo, asi como los
acc¡dentea dorivados de la qonducc¡ón de vehiculgs sln el
con §pondlente p€rmlso exp€dldo por la autoridad comp€tenta
y lo3 accldgntqs aór€os a excepción ds los vuelos comercialss
en l¡nea rogular autorlzada.

¡) Las curas de rspogo, tsmal$ o distát¡cas.

¡) Aqu€llos Asegurados qug €6tár perc¡blondo una penslón de
¡nval¡dsz o qus sstán tram¡tando sn el momgnto de la
coñtr?itaclón del segulo la ¡ñcapacldad peñanenlo absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
las cobgnuraa de Perdlda lnvoluntarla dgl Emploo, lncapacldad
Temporal y Hosp¡hlizac¡ón son exclu!,ontes entrs sí dgpendiendo de la
sitr¡ación laboral En la qus ae encuentre el fomado/Asegu€do sn el
momento de producir§e el sin¡est o, por tanto cuando un
Tomador/Asegurado e6tó cublerto por Pérd¡da lnvoluntaria dsl Emplso
no podrá sstar cublerto por lncapacidad Ts¡¡rporal, n¡ por Ho6p¡talhaclón
e ¡gualmgnte gn el rcsto de ,os supr¡e6tos on quo el TomadorfAssgurado
pueda E§tar cub¡6fto por lncapac¡dad Temporal y Ho6pltallzaclón.
5,- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beñeficiario no tendrá derecho al cobro de las prcstaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Ternporal si la cpnlingenc¡a se
produce, o se deriva o es consecuencia direda o ind¡recta de:

,. Los riesgos ext-ao.d¡nsrios gujetos a recargo obl¡gatofio a
favof del Consorclo de Colr|p€nsac¡ón dr S€guros'
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2. Los que no den Lugar Por LCS.

3. Los hechos derivados de conf¡ctos amado§, haya o no
prscsdldo declarac¡ón ofic¡al do guerra.

4, Las consscuenc¡as dlrectas o lndlrcctas ds la reacción o
rad¡ación nuclear o conhmlnacióñ radiactlva.

5. Su¡cld¡o o la tentat¡va del mismo durants la prlrÍera anualidad

do sgguro.
6, Los s¡nlestros causadqsintencloñadamsntdvoluntariamenteo

por mala fe dol Tomador/Asegurado. Las consocusnc¡as dg un

acto do imprudonc¡a temerarla o nsgligsncia gravo del

Tomadgr/Assgurado, dsclarado 6í Judiclalmqnte.
7- Los s¡n¡esfos ocurldos como consscuenc¡a de temblorE6 de

üslra, erupclones volcánicas, lnundac¡one§ y oros funótnonos
sism¡cos o meteorológ¡co§ de caráctsr extraordinarig.

8. Lo6 produc¡dos srte§ de la primora pr¡ma pagada.

9. Los Cal¡fcados por 9l gob¡emo de la nac¡ón como Calam¡dad

Naclonal o catáÉtrofe así como epldomlas y pandom¡as.

10. Las consgcugnclas de gue[as o de otras clrcuñslanclas
Extraord¡narias y aquéllos otroa §upue§tos que tengan la
cons¡deGción de tuorza mayor do acuerdo con lg prev¡sto en el
art¡culo 1.105 del Cód¡go Clvll.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especfic€da en la Base

Técnica del seguro en cada momento y puesta a d¡spo§¡ción del
Tomador/Asegúrado por la entidad aseguradora.
A la prima qL¡e resulte de la aplicac¡ón de esta tarla se le sumarán los

¡mpuestos y recargos que sean en todo momenlo legalmente reperojtibles.
?.. PAGO DE LAS PRIMAS
EI seguro se contrata a prima única para toda la duración del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.

Con c¿rácler general, y salvo paclo en contrario establecido en la póliza, el
abono de las primas se realizará mediante domic¡liación bancaria de los
rec¡bos. A estos efedos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Enlidad
puseguradora el mandato SEPA donde aulorice la dom¡ciliación de los
mencionados cobro§. Será por cue¡la del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la pdma ún¡ca, el seguro no er¡trará en vllor. En esle
caso, la Ent¡dad Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de
s¡niestro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima ún¡ca podrá realizar las
modmcaciones que se establecen en el presente apartado. Estas
modificaciones una vez notif¡cadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en
un plazo máximo de c¡nco dfas hábiles supondrán ,a em,s¡ón de un
Suplemento a la Póliza de Seguro que una vez frmado por el
Tomado/Asegurado sulirán efecto desde eldfa de la soliclud.
Anu¡ac¡ón del Seguro. Cuando se real¡ce la amortizac¡ón total de la operación
de financiación vinculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa

devolución al Asegurado, por pane de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el ¡mpole conespond¡ente a los recargos e
impuestos satisfecho§. Una vez realizado el extoino de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en c¿so de sirÍestro quedando

edinguido el contrato de seguro.
Modificaclón dE la 6uma asogu¡?da. La amort¡zac,ión anticipada parcjal del
préstamo dará derecho al fomado./Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consum¡da corespondienle a Ia parte amorlizada antic.jpadamenle
del péstamo menos el importe corespondiente a los recargos e impuestos
sat¡sfechos, conlnuando vigente el presente contrato de seguro por resto del
importe delpréstamo pendiente de amortizar.
La Ent¡dad Aseguradora entfegará un Suplemento con las nuevas condicion€s
de la póliza tr€s la amortzación parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
9.. DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operac¡ón de fnanciación
v¡nculada, establecjéndose un peiodo mfn¡mo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstarte a lo anterior, la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contratac¡ón sumada al número de
años de durac¡ón de la operación de fnanciac¡ón ünculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.
La cobertura terminará y el derecho ai cobro de l¿s prestac¡ones cesará en
el momento en qL¡e tenga lugar el primero de los s¡guientes eventos:

a) La fecha oñ la cual todas las canüdade§ d€b¡das por ol To'
mador/Asegurado a la onüdad prostam¡sta por el Contrato
do Financ¡aclón v¡nculadq a esta póllza do ssguro fueran

r€€ñbolsadas a la Enl¡dad Prestam¡sta.
b) Al alcanzarso la igcha de tom¡nac¡ón del Contrato de F¡-

nanc¡ac¡ón vinculado a esta póllza, aunque no sq hub¡erar
¡eembols¿do todas las canüdad6 debldas en v¡rhrd del

m¡smo.
c) La ftcha 9n que €l Contrato do Financiación viñculado a es-

ta Pól¡za dq s€guro tem¡ne porcualquler causa

d) t¿ focha on la cual el Asegurado alcance la gdad dc 65

añgs, q en la fecha en la que so coss en toda actividad pfo-

fEs¡onal r€Ínunsrada, o en la ñocha derub¡lac¡ón o de pre¡u"

bllación cualqu¡era qus sga su causa, excgpto para la ga-

rantla do hospitalÉación.
e) ta fecha de fallecimiEnto o do declarac¡ón del ostado de ln-

capac¡dad Pgfmanente del As€gurado en cualqu¡era ds sus
q¡ados o Gran lnval¡d€¿

0 La fecha en h que so produzca una aubrogac¡ón, cesión de
la poslc¡ón o cualqu¡er lransmisión dq los deroqhos y obll-
gac¡ones de las partos quo lnúe¡v¡enen en sl Contrato de
Financ¡ac¡ón.

g) Asirn¡smo, la cobertura term¡nará en la fucha en la quq el
Assgurador haya pagado el númgro máxiño de Prestaclo-
n6s consecutlvaE o altemas por lncapac¡dád Temporal,
Hospitalización yro Pérd¡da Ternporal lnvoluntala de Em-
pleo que se han frJado on esta pólÉa.

IO.. CONOICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser rescind¡do en el supuesto de amon¡zación
lotal anfcipada de la operacjón de fnanciac¡ón a la que se encuentra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apartado I
de las presentes Condiciones Padiculares.
En el supuesto de rescisión anücipada del seguro, esta tomará efecto en el
momerito en el que se comunique a la Erfidad Aseguradora, devotviéndose la
parle de la prima no consumida conespoñdiente a la mensualidad en la que se
prodLuca la rescisión. quedando desde ese momento extinguida la póliza y
l¡berada la Ent¡dad AseOuradora desde ese momento.
La Erfidad Aseguradora podrá resc¡nd¡r el contrato en los siguientes casos:
. Por agravación del riesqo. Una ve¿ comunicada esta circunslancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcación del corürato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rcchazada en un
plazo de quirrce dfas. Transcunido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advertk de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dlas, transcunidos los cuales y en los ocho dfas
s¡guierfes comunic¿rá al Asegurado la rescis¡ón deinitúa. La
Asegurdora podrá, igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por
escrito alAsegurado dentro del plazo de un mes, a partir del dia en que
luvo conocimiento de la agravación del riesgo.

. De conformk ad con lo establecido en el artfculo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro s¡ por orlpa deltomador la primera prima no ha sido pagada,
o la prima única no lo ha sido a su venc¡miento, el asegurador tieñe
derectro a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en vla
ejecutiva cgn base en la póliza. Salvo pacto en contrado, si la prima no ha
sido pagada antes de que se produzca elsiniestro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
S¡ el contrato no hubiere sido resuelto o extinguido corforme a los
pánafos anteriores, la cobe(ura \4elve a tener efesto a las veinticuatro
horas deldla en que eltomador pagó su prima.

Dq acuerdo con lg egtablgc¡do en el articulo 22 do la Loy de Contrato de
Seguro las partes puoden oporigrso a la próroga del contrato msd¡ante
una notlfcac¡ón sscr¡ta a la otra parte, efsqtuada con un plazo ds dos
msses de antic¡pación a la concluslón del per¡odo del seguro en curso
cuando la oposlc¡ón a ¡a prórroga séa olorcltada por la Ent¡dad
Assguradora o bisn con un mgs do antelac¡ón cuando la oposic¡ón a la
prórroga sea ejecutada por sl Tornador/Asogurado.
11.. PAGO DE PRESTACIOI{ES
No procederá el pago de las preslac¡ones si el pago de la prima única no se ha
hecho efectivo
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

tlollBRE0ELAA§tC{lRAoOR : CNPPARTNERSDESEGUROS
xEoÁm¡: Caia Ru.J c6r,a La M¡dra Mod rim OSSV

Y REAS€GUROS, S A , doñidiada I Ceá dE s- Já1ím 21, 23ot { [¡¡nú iEeá¿t I,¡AIUF¡IE? 0€L nlÉ§Go CUAER¡O Noyda
COilCEFTO POR E! CUAL SE ASEGURA: Fd dei¡

lgualmer¡te para el abono de las pEstaciones descrfas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el rec¡bf o comprobante de¡ pago de la
conespond¡ente cuota de¡ pré§tamo.
La Ent¡dad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones codrAadas en
las cond¡ciones que se establezcan en las Cond¡c¡ones part¡culares del
Seguro- La Entidad Aseguradora podrá disponer que sLrs médicos, inspeclores
o empleados vis¡ten al Tomador/Asegurado, debiendo permitjr a su vez el
Tomador/Asegurado o 6us hmiliares d¡chas vis¡tas, como cualquier
averiguación o comprobacjón qüe la Ertijad Asegur¿dora consadere
necEsaria. El irrcumd¡miento de estos deberes se entenderá como renuncia al
cobro de Ia prestación, salvo que no haya sido pos¡ble el llevarlo a cabo por la
opos¡ción del méd¡co o personal facuhativo en caso de siniestro por
lncapacidad Teflporal.
La documentación que la Compañía solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguie e:
PERDIOA I¡¡VOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la aosrtura dEl s¡n¡egtro
- Copia legible delDNl/NlE.
- V¡da taboral actual¡zada y completa que justmque al menos 30 dlas en

desempho.- Carta de notilic€ción de despido de la empresa. en papel de la empresa y
deb¡damente flmada v sellada.. Cert¡fcado de Empreta y dos útümas nóm¡nas, debidamente llrmado y
sellado

- Desglose de la l¡quidación e indemnización efectuada por ta empresa, en
papel de la empresa y debidamente frmado y se ado.- Justilicarle coñespond¡ente al inqreso de la iñdemnizac¡ón.. En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliac¡ón, Demanda y Sentencia
Jud¡cial.

- En caso de E.R.E., autorización adm¡nBtraliva y c4municac¡ón de la
empresa al trabaiador.- Carla del SPEE aceptando el pago de la preslac¡ón con el periodo
reconocido.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sinieslro.- Jl§tmcante de ¡a tilulañdad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestac¡ones.

' Cualquier olra documentación sustitut¡va de la anteriormente relac¡onada o
que sea necesaria para verificar su validez o alcarrce.

En la continuación del slnlgstro
- Justilcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado delmes que coresponda.
INCAPACIDAD TEfÍPORAI
En la aDertura dol Slnlestro:
" Cop¡a legible del DNUN¡E.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de poses¡ón (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrilo en el égimen de Autónomos de la
Segur¡dad Social y último pago.

' Partes de baja que acred¡ten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Segur¡dad Soc¡al u Organismo Competente, que
justifiquen almenos 30 dlas en incapacidad.. Historial C¡lnico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enlermedad del Asegurado. En el cert¡ficado
se hará constar especffcamente si ex¡sten antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnGlico de las
mt§mas,

- Además de lo anterior en caso de Hospital¡zación informe de ¡ngreso y
alta hospitalar¡a.- Además de Io anterior en caso de Accidenle copia completa de las
d¡ligencias jud¡ciales y/o atestado y/o copia del certillcado emitido por la
empresa s¡ se trata de un accidente laboral.- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sin¡e6lro.- Jusliflca¡le de la litularidad de la cuenta bancaria donde ingre§ar las
prestac¡ones.

- Cualqu¡er otra documentac¡ón sust¡tutiva de la anteriorñente
re¡ac¡onada o que sea necesaria para vedficar su validez o alcance

En la conl¡nuación del s¡niestro:
- Pa-ñes d-e confiñáEifn-Ae-la baja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoortula del sln¡gstro:
- Copia legible del DN¡/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber lrabajado

nunca, informe sobre la inexistenc¡a de situaciones de alta emitido por
la Tesoreria General de la Seguridad Soc¡al.

- Parte de hosp¡talización con especifcac¡ón de la hora de entrada y
sal¡da del centro hospitalar¡o que justilique al menos 7 días de
hospatal¡zac¡ón-

- Historial Clinico o Certificado ¡¡édico donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certil¡cado
se hará constar especlficamente s¡ exislen anlecedentes relacionados
con las causas de l¿ hosp¡talización y las fechas de d¡agnóstico de las
m¡smas.

- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia completa de las
diligenc¡as judic¡ales y/o atestado y/o cop¡a del certificado emitido por ta
empresa s¡ se trata de un acc¡dente laboral.- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsin¡estro.

" Justificante de la titularidad de la cuenla bancar¡a donde ingresar las
prest¿cjones.

- Cualquier otra documentación sustilutiva de la anteriormente
relac¡onada o que sea necesaria para vea¡ficar su val¡dez o alcance.

En la contlnuac¡ón del s¡n¡esro:
- Partes de hospitalizac¡ón per¡ód¡cos.
- Rec¡bo de¡ préstamo pagado del mes que conesponda.
Si fuera procedente el rechazo de un s¡niesfo con posterioridad a haberse
efeduado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección
coolm el Tomador/Asegu.ado o el Benefc¡ario po¡ las slrras ¡ndebidamente
salisfechas más los intereses legales que conespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que el Asegurador
haya rec¡bido la documentac¡ón y las pnrebas requeridas, por pa(e del
Tomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Ert¡dad Aseguradora, haya recibido las pert¡nentes pruebas de
que el TomadolAsegurado se halla en alguna de las situaciones de
lncapacidad Temporal o Perdida lnvolurfarja del Empleo fijadas en la defnición
establecida en la presente Pól¡za, pagará la suma asegurada con los tfmites
establecidos en la página primera de las presentes Condiciones Particulares y
sin perjuicio de qL¡e el Tomador/Asegurado pueda ¡niciar et proc€d¡mieñto de
reclamación desde el momento en que se encuentre en situación de
lnc¿pac¡dad Temporal o Pedida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasla ta
primera de las sigu¡entes fechas:
. La fecha en que el Tornador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvolu¡taria del Empleo u Hosp¡talzación.
o deje de aponar bs pruebas solicitadas por la Enlidad Aseguradora, de
que se encuentra en di.ha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Preslac¡ones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntada
del Empleo u Hosdtal¡zac¡ón que se han fiado en esta pól¡za.

Las Prestaciofles previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefc¡ario establecido en las presentes Condiciones
Particulares.
I2.. RÉGIMEN DE RECLAIVIACIONES
Elrégimen de las recl¿macjones será el previsto en elart¡culo 97.5 de la Ley
20/2015, de 14 de Jul¡o de ordenac¡ón, supervisión y soh¡encia de las
ent¡dades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordanles.
El Tomado/Asegurado y el Beneficiario o lc6 Eenefciarios, asl como sus
derechohabienles, eslán facr¡ltados para formularquejas y reclamaciones ante
el SeNic¡o de Reclamac¡ones de la Dkección General de Seguros y Fondos de
Pensiones contra la Entidad Tomador/aseguradora, si mnsideran que ésta
real¡za práctjcas abusivas o lesiona los derechos derivados del confato de
seguro.
En relación con lo anterior, se adüerte que, para la admis¡ón y tramitacjófl de
quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones, será
imprescindible acreditar haber fomulado las quejas o reclamaciones,
previamente por escrito al Servic¡o de Or¡ejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su c¿so, con poster¡oridad, al Defensor del Cliente de la

Ent¡dad Tomador/aseguradora, o que haya transcurido el plazo legalmente
establecido s¡n que haya s¡do resuelta porla Ent¡dad.
El Servic¡o de QLreias y Redamaciones de CNP PARTNERS, dom¡c.iliado en
Canera de San Jerónimo 21,280'14 Madrid, tramitará y resolverá cuantas
quejas y reclamac¡ones le sean fomuladas por ¡as peBonas añteriormente
mencionadas, en primera instancia y tras su resolución por d¡cho departame o
podrá seguice la tramitac¡ón ante el Defensor del Cliente de la Entidad
Tomador/aseguradora, O.A.OEFENSOR, S.L.. dom¡ciliado en c/ Velázquez, 80
1" D,28001 Maddd Tfno. S13104043 - Fax 913084991 wr^¿w.da-defensor.orq.

La entjdad tomador/aseguradora se compromete a prestar ¡a colaborac¡ón
necesaria en la instrucción del proc€d¡miento de resoluoón de las quejas y
redamaciones y a aceptarlas resoluc¡ones que el Defersor del Cl¡ente em¡ta y
que lengan carácter ünculante para CNP PARTNERS.
La preseñtación de reclamac¡ón ante el Defenso. del cliente de CNP

P P,{ATI{ERS D€ SESUROS Y RE¡sEGURos, s A - ctuá do Se Jolom 21, 2301,( M¡DÍ¡D IE§PAM) I r 3¡1915213100 F .3491524s101 ' ffidpp¡t1*.o
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CONDICIONES PARTICULARES
sEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos CAIAtrUR

CATTTLUFLA MAIi¡CHA

NOI1BEE OE LA AsEGIPJ¡ORI: C¡¡P PARINERS DE S EGU ROS Y REÁSEC.¡JRoS, S A , dñii i¿dá h Cffi¿ d. S{ J.ró.iño 21 2m 11 Mad'd (Espa¡¡) IiI{Í!RALE?,{ OEL EESGO CUBEftO' NO ViIá
COTICEPTO FoR EL cúAL SE ASEGIIRA: Fú dolá pmpÉ

Fual c¿3t1. L¿ l¡rdr. l¡sdrin 00sv

PARTNERS asf como su resolución, no obstacul¡za la denitud de tutela

judic¡al, el recurso a otro mecan¡smo de solución de confliclos, n¡ a la

proleccjón admiñistrativa.
El SeNicio de Queias y Recl¿maciones, acluará en Ia resoluciÓn de las quejas

y reclamac¡ones, de acuerdo con lo establecido en §u Reglamento que estará

a disposición de los Tomadodasegurados en las oic¡nas de la Entidad

asequradora, y que les será facililado en cualquier momeñto.
I3. 1RATAM.ENTO Y CESION OE DATOS PERSONALES
De conform¡dad con lo preüsto en la Ley Orgán¡ca 15/1999 de 13 de

Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Pe§onal, la Erfidad

aseguradora irforma de la existencia de datos de caráder personal en soporte

fis¡co que pueden ser susceptibles de tratam¡ento o de un fchero de su

titularidad en el que se ¡nclu¡rán los datos que han sido recabado§ para el

desanollo y cumpl¡m¡ento del pre§ente conlrato, y respecto del cua¡ el

Tomador/asegurado podrán ejerc¡tar los derechos reconocido§ en la Ley y, en

particular, los de acceso, redifcac¡ón y cancelación de datos, asfcomo elde
revocación del @nsentimiento por la cesión de sus datos y de opo§ición, en los

términos previslos en la menc¡onada Ley y en su normativa de desanollo, a
través de escrito que podrá d¡rigk a la sede social de la Entidad aseguradora,

en lúadrid, Carera de San Jerónimo 21, CP 28014. El ejercicio de los citados

derechos de acceso, rectifcáción, cancelación, revocación del consentim¡ento
y oposición no supondrá contraprestac¡ón de n¡ngún tipo para el

Tomador/asegurado.
Los datos personales necesarios para el oJmplim¡ento de¡contrato de §eguro

tendrán carácter obligatorio. En caso de negativa a facilita. d¡chos dat6, no

será pos¡ble la celebración del presente contr¿to de seguro.

MEDTaNTE LA acEprAcróN EXPRESA oE EsrA cLÁusuLA EL
ToMADoR/aSEGURADo coNstENfE EN LA cEstóN oE Los DATos
INCLUIDOS EN EL MENCIOI{ADO FICHERO a otras Enddados par¿ ol

cumplim¡ento de f¡nEs d¡rcclamqntg re¡aclonados con las funciones para
los quo tuoron sol¡c¡tados, a§í como con l¡nes estadfatlcos y actuarial6

y, qn su caso, do prgvenc¡ón del fraude, y puedan ssr ced¡dos a otras
Enüdados Tomador/aseguradorás por l?zones ds coaseguro, de
rcaseguro o de c€6¡ón de cartera; también podrán s€r cod¡dos a

Enüdadga Flnanc¡eras los dalos persgnalss eatrictamente nec6ar¡os a

ofoctos de pago de prsslaciono6.
As¡misÍro, mediante la acsptación expresa de esta cláusula, el

Tomador/asggurado cons¡ente on ol lralam¡ento pqr la Ent¡dad

aseguradora de los datos contén¡dos sn la declaración dE salud, que en

su caso cumptimEnte el Tomador/as€gurado para la contratación del

Sggufo, así como de los que eventualmsntg puedan recabar§o de los
feconoc¡mlentos méd¡cos pract¡cados al mlsmo, para el cumpl¡m¡ento y
desarollo del presenté seguro, ño s¡endo objsto ds ces¡ón a lerceros
salvo a Entidade6 aseguradoras o Re6eguradoras por razones de
coa6sguro, rcasgguro o c€s¡ón dq cartéra lgualmente ql

Tomador/Asegurado otorga su consonüm¡onto exprq§o para qus la

Enüdad Asoguradora en su caso, coñtacle telefóñicamento con sl m¡smo
pafa som€toalo al perltngnto cussl¡onaño, asi corño, solicitarle las
pruebas médlcas ad¡cionales si fuera pteciso.
DGI m¡smo modo, el TomadorrAsogurado autoriza a la Enídad
Aseguradora para la tramitac¡ón de cualqu¡er üpo de comun¡c¿ción que
égta crea co¡ven¡ente facilitarlg relatlva a los contratos suscritos con
esta Enüdad, nocesarios para el gumpl¡miento de los mlsmo6, o en
aquellos casos en que la Enlidad Aseguradora tenga un ¡ntgfÉs l€gíümo.
El medlador y sus aux¡liares tendrán la considerac¡ón de Encargado del
Tratamiento de la Ent¡dad Asoguradora, d€bleñdo tralar los datos
excluslvamonte con los fnes d¡Bctamenle relacionados con la presentE
coñtratac¡ón, y confomg a lo establec¡do por la Entidad Aseguradora.

El prqsente contralo ss rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anqxos y Apéndices que emlla la

Ent¡dad Asegufadora, y que, en su conjunto, conl¡tuyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y sfecto por sgparado. Las sláusulas de las
COi{DICIONES GENERALES son desarrolladas y, on au caso, mod¡flcadas por estas COI{DICIONES PARICULARES. En caso do d¡Ecrqpancla entr6
lo establec¡do en las CONOICIONES GENERALES y lo pactado en los CONDICIONES PARICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que
d¡cha d¡screpanc¡a derlve de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso so entondelán nulos de plono derecho, lgualmente las
prosenlos CONDIGIONES PARICULARES son em¡üdas tomando como base las declaraciones del tomador, el cuel¡onar¡o médico o en caso de ser
así requerido por la compañla aseguradora do acuerdo con las pruebas quo so cons¡der€n nocssarlas para una coracta valoraclón del riesgo.
A los efscúos de lo d¡spuesto sn los articulos 122 y 1U dd Roglamsnto de Ordenaciór, Suporv¡s¡ón y Solvenc¡a de las Entidades Aseguradoras y
Reas€guradoras, aprobado por Roal Decrsto 106012015, de 20 de nov¡embrs, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del seguro roconoce habor roc¡b¡do, en la
m¡sma locha y con antgrioridad a la celebración del prssentB contratg, Nota lnfomativa comprensiva ds todos los spectos relativos al presente
s€guro que se coñtemplan on los citados procoptos rcglamontarioB.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSNTUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIOO CON ANTERIORIOAD.

Hecho por duplicado,6n 8 hojas l[soparablG oxpod¡das por ambG caraq er COL¡IE AR VIEJO a 20 ds Dic¡emb]e de 2017

EL ASEGURADO LA EHTIDAO ASEGURADORA

D. Sqnl¡ago Oomlnguez Vacas
Olrsctor General Ad¡unto
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cNp PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA Dircct Deb¡t Mandare

Referencia de la orden de domiciliación
Mendáte Reference

2068330810002540000001 5300,1

Nombre del Deudor/es
Name oflhe Debtor(s)

GELU SARBAN .

Númrro de cuenta IBAN del Deudor
Acrount numbct - |EAN ofthe Debtor

ES98 3081 0254 6931 0777 5623

SWFT / BIC

BCOEESilM0Sl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A.

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlfl caclón del AÉreedor
Crcd¡tot ldcnt¡frer

ES72CVEA28534345

AVISO IMPORTANTE: El d€udor queda lñfotm¿do 9u., €l ¡dcntiñ(¡dor del Asr.dor refereñcládo en .sté uand¡to pücdc dlt rtr, por €t (¡mbto det Cód¡go dé N.go<¡o 6uAlo)

delmlsmo. nlp€lu¡.¡o alguno eñ lor interur.s.,Gl d.!dor.

¡d ñzneslns rour d.btt SEPA throogh ¡B rñ.n.t t lnt tu¡loh elthout tnwlvlng valr¡loñ ln lég2l td¿ try ú.Gof o¡ ¡htt ca¡¿s. enr prdudkc to ¡h. tntercs¡t of the .teb¡o.

Nombre de la callé y número
Streét Name ahd nrrmbeÍ ofthc Credltot
CARRERA DE SAN JERÓNIMo,2I
Có.llgo postal / Cludád
Postal Code / C¡ty

28014 MADRID

Pafs

Country
EsPAñA-sPAlN

Mediante la firma del presente formulário dé Orden de Doñi.iliac¡ón, usted autoriza a CNP PARTNERS de Séguros y Reaseguros, S.A. a env¡ar órdenes a su

€ntidad finan(iera, para adeudar en su (uenta los lmportes que se deveñgqen como coñsecue¡lcia da este <onvato y, a3im¡3mo, autoriza a su eñtidad
financiera pará cargár eñ su .uenta l03 importes debidam€nte notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A, Como parte de sur derechor, el

deudor está ¡egitimado al reembolso por su eñtldad .n lo5 términos y cond¡ciones del coñtrato suscrato coñ la misma. La solicitud dé re€mbol3o d€berá

efectu¿rse dentro de las ocho semanas que sigu€n a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener iñformaclón adicioná¡ sobre sus derechos en su entid¿d

fin¿nciera.
8y sigDlng thli ñenúte toñ, you au¡ho.lze CNP PARTNERS de S.gu.os y Rcetcgu.ot, s.A,to tcnd lntaru.¡lonr to you¡ be,rk ¡o dcblt you¡ ac.ouot th. atuu¡¡t thea a..rue e5 a rtul¡

of wu¡ t¡ghts, you a¡e ent¡aled ¡o a refund ttuñ your b¿nk uDd¿r ¡he t¿ms and .odd¡¡ions of your agre¿Nna with you¡ b¿nk. A Efuid muir b. .l¿¡med whhin .lght ||eek nan¡ng
ftom the date ot hlch yout accouot vas debt¡ed. Your ¡lghtt rcqárd¡hg the ñanda¡e are ¿xpla¡nú in a staleneht that you can obtah l¡oñ lou¡ bahk,

Tipo de pagoi Pago recurrente
fype of pawnent-- Recunent payment

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

DAIE (DDMMYYW

20t12t201f

Flrma del deudor
Signatute of the Deblot

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JERóNiMo, 2l - 28014 MADRID

Please, rcturn to Cted¡tot address

gemplar pan el Acreedor

cNP PARTNERS DESEOIJROS Y REA§EOUROS, S.A. C&Er & SD Jrórimq 2 r - 2úO¡4 MADRID {ESPAÑA) T. + 3,1915!41{00. f, +3{915243401 w.úpplnm.o
RV {,.M.d¡4 rmo 4.319, lib¡! 3.991, !e.} {¡.1 Libro d. S6idüor, fo¡io 195 hojrr'33130 Iú llNII A2Rrl,l3.l, CI!É Ad!¡¡. DOSFP C0r59-O00ol



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡¡ect Deb¡t Mandate

Referenc¡a de la orden de dom¡ciliación
Mandatc Refer¿ñce

206833081 0002540000001 53001

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtol(s)

GELU SARBAN .

Número de cuenta |EAN d€l oeudor
A.count number |EAN ofahe Debtor

ES98 3081 0254 693r 0777 5623

swFf I Btc

BCOEESMMOEl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

DATOS DEL ACREEDOR

Mediante ia firña d.l presÉnte formularao de Orden de Domiciliacióñ, usted autoriza e CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a env¡ar órdenes a su

entidad financiera, p¡ra adcudar en su (uenta los importes que se devenguen como consecuen(la de este contrato y, asimismo, autoriza a su entidad
financiera para cargar én su cuenta los ¡rÍportes deb¡danente not¡f¡cados por CNP PARTNERS d€ Seguros y Reas€guros, S.A. Como parte de !us derechos, el

deudor está legltimado al reembolso por 5u enl¡dad en lostérm¡nos y (oñdi(¡oñes del contrato suscrlto con la misma, La solic¡tud de reembolso deberá
efectu¿rse deñtro de las ocho semanas que s¡guen a la fech¿ dé ádeudo en cu€nta. Puede obten€r informa.ión adicional 5obre sus derechos en su entidad
flnanciera.

of th¡s .ontñd, and alto yo¿ au¡honz¿ your b¿ñ* ao d¿bh yóúr 2..ount in .c.o.daot with the instru.t¡oDs duly Dol¡f¡ed fmn CNP PAíINERS de Segufos y Rea!¿gu.o3, 5A- As pañ

ltun the d¿¡c on wh¡¿h yout ¿c.oun¡ flat debke¿ You..lghtt ,.g¿rd¡ñg ¡h. ñ¿nda!é er¿ .xpl¿¡ned in ¿ taa¡eolent ahaa you can ob¡ah fmn you bank.

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type of paymen. Recuftent payñent

Lugar Fechá (DDMMAAAA)

DAIE (DDMMYYY)'

20n2nu7

Flrma del deu
Signalurc of the Debtor

Elemplar para el Deudof

RM.¿.M.d¡t,10604319.libml.99l.$j'¿.lLúró&Serd,¡lcr,fol[lgJtoj¡n"332r0 lú llNIr
-T +l4rIJ243¿00 F +l¿9lr?431O1 v/srappñd 6
A:3134145 Cl¡wAdbv. DCSfP: C0J59-C0í J I

CNP PARTNERS DE SEOUROS Y REASEüNOS, S A - C[r' ¿' SM IdóNiÚO, ) I - 23014 MADR¡D

ldentlfl cáclón d€l Acreedor
C¡¿dlto¡ ldentifier

ES72CVEA28534345

AMSO |MPORfANTE: El deudo. qu.d¡ l¡foÍn¡do qu., .l ¡déñr¡fl@dor de! A(rcédo¡ réLr.ñ(lado en é'te M¿ndato püede dlferlr, por el camblo del Códlgo d. N.goft 6ufiJo)

delmlsmo, nr p.rJu¡(lo ¡lgu¡o.r los lnrcrc..r d.ldéudor.
MPOBTANT NO|ICE fhe .lebtor tt lnfomed that the above Crcdl¡ot ldentlfle, ney diñer, by chengi,tg ahe 8ut¡nett Cod. 6uñlx) lo.lud.d theÉin, wkh ahat used by ahe ftdhor

Nombre de Iá cállc y númem
Sat¿ét Name and nuñbcrofthe Oed¡tot
CARRERA DE sAN JERóNrMo. 21

códlqo postal / cludad
Postal Cod. / Ctry

28014 MADRID

Pls
Country
ESPAÑA-SPAIN


